
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de octubre de 2020. Pasa a Despacho proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía radicado bajo el número 2018-00060, informando que 

el apoderado de la parte demandante presentó memorial informando abonos 

realizados por el ejecutado para ser tenidos en cuenta en la liquidación de crédito. 

Sírvase proveer   

 

  

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA   

Secretario       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Auto de Sustanciación Civil  

 

Proceso:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado:  2018-00060-00 

Demandante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 

CALDAS “CONFA” 

Demandado: JOSE IGNACIO VARGAS CHICA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede AGREGUESE Y PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO memorial informando abonos realizados por el ejecutado por un 

valor de $440.692 M/CTE y TÉNGASE EN CUENTA el mismo para reliquidación de 

crédito que llegaren a presentar las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WALTER  MALDONADO OSPINA  

JUEZ MUNICIPAL 



 

 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA 
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